
PREGUNTA QUE PRESENTA GONZALO ABAD MUÑOZ, CONCEJAL NO
ADSCRITO, SOBRE "CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES POR PARTE
DE LHICARSA” 

MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA

En el Pleno del pasado 29 de abril se aprobaron dos mociones, que con la
enmienda que propuso el gobierno, exigía la inmediata reubicación por parte
de la empresa FCC en Lhicarsa.

Esta semana hemos sabido que FCC ha incorporado a Lhicarsa más de 40
trabajadores  para  reforzar  los  servicios  que  tiene  contratados  por  el
Ayuntamiento.

PREGUNTA:

¿Con  cargo  a  qué  contrato  de  limpieza  se  está  llevando  a  cabo
actualmente la limpieza del litoral? ¿Cómo es posible que el Gobierno
local,  que  forma  parte  del  Consejo  de  Administración  de  Lhicarsa,
permita la contratación de más de 40 trabajadores sin tener en cuenta el
derecho a la subrogación de los antiguos trabajadores de FCC para el
contrato de limpieza del litoral?

Cartagena, 21 de mayo de 2021

Fdo: Gonzalo Abad Muñoz

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

GONZALO ABAD MUÑOZ
Concejal no adscrito




